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Provincia de Buenos Aires 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Resolución Interna Nº 478 

  

La Plata, 4 de noviembre de 2010. 

  

VISTO el expediente N° 2360-300379/10 por el cual se propicia, en el ámbito de la 

Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, la creación de una 

Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que las Leyes Nacionales N° 19.587 y N° 24.557, regulan las condiciones de higiene 

y seguridad en el trabajo y la prevención de los riesgos respectivamente en el ámbito 

del sector público provincial; 

Que el Gobierno Provincial tiene como objetivo prioritario preservar la vida y la salud 

de los trabajadores atendiendo, fundamentalmente, las cuestiones referidas a la 

prevención de accidentes y promoción de la salud; 

Que la Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno N° 

391/08, del Ministerio de Trabajo N° 164/08, y de la Secretaría General de la 

Gobernación N° 145/08, creó la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 

Público (CoMiSaSEP), marcando un hito fundamental en la política de Empleo 

Público que lleva adelante la Provincia; 

Que dicha Comisión ha surgido del diálogo con todas las organizaciones sindicales de 

los trabajadores estatales, teniendo a su cargo el tratamiento de las políticas públicas 

vinculadas a las condiciones y medio ambiente de trabajo de los empleados del Poder 

Ejecutivo Provincial; 

Que dentro de las funciones de la CoMiSaSEP están las de fomentar acciones de 

prevención y protección de la vida y la salud de todas las personas que se desempeñen 

en las dependencias públicas y la de impulsar la creación de comités mixtos en todas 

las jurisdicciones, debiendo regular su funcionamiento y asegurando la debida 

capacitación de sus integrantes; 

Que esta jurisdicción siguiendo los lineamientos del Poder Ejecutivo, considera 

conveniente crear la mencionada Comisión con representación de los trabajadores, a 

fin de tratar cuestiones atinentes a las condiciones y medio ambiente de trabajo 

específicas en el ámbito de esta cartera de estado; 

Que el artículo 65 inciso d) de la Ley N° 10.430 faculta al Poder Ejecutivo a adoptar 

las medidas de Higiene y Seguridad laboral que protejan al trabajador de los riesgos 

propios de cada tarea; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 

13.766; 

  



2 

 

Por ello, 

  

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1º. Crear la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el 

Empleo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, la que tendrá 

a su cargo el tratamiento de las cuestiones vinculadas a la salud y seguridad en el 

trabajo, de todas las dependencias que se encuentran bajo la órbita de esta 

jurisdicción. 

  

ARTÍCULO 2º. La Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 

de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires estará integrada de la 

siguiente manera: 

  

- Por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires: 

Representante de la Gerencia de Recursos Humanos: 

Titular: María Belén ROCA, DNI 26.448.353. 

Suplente: Susana Beatriz RIPOLL, DNI 12.942.893. 

Representante de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad: 

Titular: Leandro Diego SPORTUNO, DNI 25.097.290. 

Suplente: Adriana Raquel MARTIN, DNI 11.607.584. 

Representante de la Gerencia de Logística y Servicios Generales: 

Titular: Héctor Raúl BIDEGAIN, DNI 16.120.929. 

Suplente: Julieta Rebeca CAIRNIE, DNI 22.341.751. 

- Por la Asociación de Empleados de la Dirección de Rentas e Inmobiliaria (AERI) 

Titular: Ezequiel Héctor IMANONI, DNI 24.666.442. 

Suplente: Mauricio Adrián COSSU, DNI 24.041.990. 

- Por la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) 

Titular: Silvio Marcelo PROP, DNI 23.837.049. 

Suplente: Juan Cruz LÓPEZ, DNI 26.261.156. 

- Por la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) 

Titular: Graciela Isabel CERNUDA, DNI 14.214.514 

Suplente: María Alejandrina CIPOLLETTI, DNI 11.025.234 

  

ARTÍCULO 3º. La dirección, departamento, área o unidad responsable de la 

prevención, salud y seguridad en el trabajo actuará como asesor de la Comisión 

Jurisdiccional Mixta. 

  

ARTÍCULO 4º. La Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 

de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tendrá las siguientes 

funciones, obligaciones y atribuciones: 
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a) Elaborar el reglamento interno, que deberá contener, como mínimo, los derechos y 

obligaciones de sus integrantes, la metodología e instrumentos a utilizar por la 

Comisión y la periodicidad de las reuniones. 

b) Comunicar su composición y cualquier cambio que pudiera producirse a la 

CoMiSaSEP. 

c) Proponer e impulsar mejoras progresivas en las condiciones y ambiente laboral de 

los trabajadores de la jurisdicción. 

d) Fomentar acciones de prevención y protección de la vida y la salud de todas las 

personas que se desempeñen en las dependencias públicas. 

e) Proponer a las autoridades de esta jurisdicción proyectos normativos que permitan 

instrumentar la creación de Comités Mixtos en aquellos ámbitos del Ministerio que 

por sus actividades específicas y/o dispersión geográfica lo ameriten. 

f) Elevar a la CoMiSaSEP propuestas que por sus resultados positivos en la 

jurisdicción permitan mejorar la salud y seguridad de los trabajadores de otras 

jurisdicciones. 

g) Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales 

vigentes en la materia. 

h) Participar en la elaboración, aprobación y evaluación de los programas de 

prevención de riesgos. 

i) Atender las recomendaciones o instrucciones que dicte la CoMiSaSEP como 

regulador del funcionamiento de las comisiones mixtas que funcionan en el ámbito 

del Poder Ejecutivo Provincial. 

j) Proponer acciones destinadas al fortalecimiento de esta Comisión y los Comités que 

se creen, asegurando la debida capacitación de sus integrantes. 

k) Promover un clima de permanente cooperación para contribuir a la prevención de 

los riesgos ocupacionales y al mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

l) Desarrollar acciones destinadas a informar y formar a los empleados y funcionarios 

públicos acerca de los riesgos ocupacionales existentes y las medidas más apropiadas 

de prevención, control o eliminación de los mismos. 

m) Formular recomendaciones a esta jurisdicción y a la CoMiSaSEP para mejorar la 

aplicación de la normativa vigente. 

n) Requerir el asesoramiento y la colaboración de técnicos, instituciones u organismos 

públicos o privados, especializados en cada una de las materias en tratamiento. 

o) Analizar y evaluar las sugerencias y denuncias hechas ante la Comisión, sobre la 

salud y seguridad en el empleo público. 

p) Tener acceso a los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo y a 

las actividades de prevención de la jurisdicción. 

q) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad psicofísica 

de los trabajadores de la jurisdicción con el objetivo de valorar sus causas y proponer 

las medidas preventivas oportunas. 

r) Conocer y tener acceso a la información y resultados de toda inspección, 

investigación o estudio sobre la jurisdicción llevado a cabo por los profesionales o 
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técnicos de la Administración Pública Provincial y las realizadas por la Autoridad de 

Aplicación en materia de salud, riesgos, condiciones y ambiente de trabajo. 

  

ARTÍCULO 5º. Los gastos y recursos económicos necesarios para el funcionamiento 

de la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo de la Agencia 

de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y para la implementación de los 

planes de trabajo consensuados deberán ser asumidos por la jurisdicción de acuerdo a 

la disponibilidad presupuestaria y normativa vigente. 

  

ARTÍCULO 6º. La Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 

de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires deberá conformarse 

dentro de los treinta (30) días de la publicación del presente acto, a partir del cual 

comenzará a correr el plazo de sesenta (60) días para elaborar y aprobar su reglamento 

interno. 

  

ARTÍCULO 7º. Establecer que la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y 

Seguridad en el Empleo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 

Aires comunicará de manera fehaciente, su composición, reglamento interno aprobado 

y cualquier modificación que surgiere, de la Comisión Mixta Jurisdiccional y/o de los 

Comités Mixtos Locales, a la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 

Público (COMiSaPEP) y al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. 

  

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINBA y 

pasar a la Gerencia General de Administración. Cumplido, archivar. 

  

Martín Di Bella 

Director Ejecutivo 

C.C. 14.977 

  
 


